
1932 REAL DECRETO 3070/1679, de 31 de diciembre, por 
el que se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, a don Antonio Murias Travieso, Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de Zamora.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve, y de conformidad con 
lo establecido én los artículos dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y 
tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en relación con 
la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le 
corresponda, por cumplir la edad reglamentaria el día vein
tiséis de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, a don 
Antonio Murías Travieso, Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Zamora.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

1933 REAL DECRETO 3071/1979, de 21 de diciembre, por 
el que se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, a don Vicente Jorge Óchoa, Presi
dente de la Audiencia Provincial de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve y de conformidad con 
lo establecido en los artículos dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta 
y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en relación con 
la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le corres
ponda, por cumplir la edad reglamentaria el día veintiuno de 
diciembre dé mil novecientos setenta y nueve, a don Vicente 
Jorge Ochoa, Presidente de la Audiencia Provincial de Murcia.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

1934 ORDEN de 23 de noviembre de 1979 por la que se 
nombran funcionarios del Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias, en las especialidades de 
Criminología, Psicología y Psiquiatría.

Ilmo. Sr.? Superadas las pruebas y el curso selectivo que se 
establecieron como requisitos necesarios para tener opción a las 
plazas del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias anun
ciadas vacantes y a cubrir mediante oposiciones restringida y 
directa y libre, convocadas por Ordenes ministeriales de 6 y 7 de 
noviembre de 1978, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 17 y 20 del mismo mes y año, y a la vista de la relación ge
neral de opositores que según esa Dirección General han ob
tenido plaza en la referida oposición, y en aplicación de lo 
preceptuado en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre rees
tructuración de los Cuerpos Penitenciarios,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en 
la especialidad que en cada uno de ellos se indica, a los señores 
que al final se relacionan por el orden de puntuación obte
nida. con el sueldo anua] que señala la vigente Ley de Re
tribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, según el índice de proporcionalidad 10, establecido por 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, en armonía con el 
coeficiente que para este Cuerpo señaló el Decreto 570/1972, 
de 24 de febrero, y demás emolumentos legales que les puedan 
corresponder, antigüedad de e9ta fecha y efectos económicos 
desde la toma do posesión como funcionarios de carrera.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr.- Director general de Instituciones Penitenciarias.


